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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Devuelta al Consejo de Estado por 
decreto de 20 del mes actual la juris
dicción contencioso-administrativa, y 
nombrados los individuos de la Sala que 
ha de ejercerla, es llegado el caso de 
reformar la organización del Tribunal 
Supremo como dispone el art. 7.° del 
mismo decreto. El Ministerio-Regencia 
desearía, para hacer mayor economía 
en los gastos públicos, suprimir todo el 
personal de la Sala tercera, cuya ex
clusiva incumbencia era conocer de los 
asuntos en que ya no ha de entender 
el Tribunal; pero no es posible dismi
nuir tanto el número de Magistrados, á 
no consentir que continúe el perjudi- 
cialísimo retraso que hoy sufre por 
falla de personal en la suslanciacion 
de los procesos-: por eso solo se supri
men cuatro plazas de esta clase, con
servándose las tres Salas que hay en 
la actualidad, y distribuyéndose entre 
ellas los negocios en la forma mas 
conveniente para su pronto y atinado 
despacho. En lo que sí cabe hacer 
mayor rebaja es en el número de Abo
gados fiscales, pues los que hasta oho
ra prestaban sus servicios en el despa
cho de los asuntos contencioso-admi- 
nistralivos han de quedar sin ocupa

ción: también se suprime, para no dejar 
empleo que no sea absolutamente'ne
cesario, una plaza de Oficial de Sala. 
Quedará, pues, organizado el Tribunal 
en términos que el ahorro que en su 
presupuesto se hace compense con 
corta diferencia el gasto que produzca 
la Sección de lo contencioso del Con
sejo de Estado, obteniéndose este fin 
sin perjudicar, sino antes bien mejo
rando el servicio; porque con la orga
nización que ahora se da á las Salas, 
las dos primeras podrán dedicarse ex
clusivamente á fijar la jurisprudencia 
en cuanto se refiere á las leyes sus
tantivas, encargándose la tercera de 
los demás negocios de justicia.

Fundando en estas consideraciones, 
el Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia, decreta lo siguiente:

Artículo 1.” Se suprimen en la. 
planta del Tribunal Supremo cuatro 
plazas de Magistrado, cinco de Aboga
do fiscal y una de Oficial de Sala.

Art. 2." El Tribunal Supremo 
constará de tres Salas, cada una de las 
cuales se compondrá de un Presidente 
y ocho Magistrados.

Art. 5.° La Sala primera conocerá 
de los recursos de casación por infrac
ción de ley ó de doctrina legal en ma
teria civil, y de los de queja contra los 
autos de las Audiencias en que se de
niege el testimonio de la sentencia, 
pedido para interponerlos.

La Sala segunda conocerá de los 
recursos de casación por infracción de 
ley ó de doctrina legal en materia cri
minal; de los que se consideran admi
tidos por ministerio de la ley, y de los 
de queja contra los autos de las Au
diencias en que se deniege el testimo
nio de la sentencia pedido para inten
tarlos.

La Sala tercera conocerá de los re

cursos de casación por quebrantamien
to de forma, asi en materia civil como 
en materia criminal; de los de queja 
contra los autos de las Audiencias en 
que se deniegue su admisión, y de los 
asuntos comprendidos en los números
l.°  2.° y 8.’ del art. 278; en el 1° del 
art. 279, y en el 3.", 4.° y 5." del ar
ticulo 280, y de los expresados en el 
articulo 281 de la ley provisional so
bre organización del poder judicial.

Art. 4.’ Por el Ministerio de Gra- 
Gracia y Justicia- se designará, oida la 
Sala de gobierno del Tribunal Supre
mo, el personal de Auxiliares que ha 
de prestar servicio en cada una de las 
Salas.

Art. 5.' Quedan derogados en lo 
que. sean contrario á las disposiciones 
anteriores los artículos de la ley orgá
nica del poder judicial, citados en el 
articulo 3.° ■

Art. 6.° El Gobierno dará cuenta 
á las Corles del presente decreto.

Madrid veintisiete de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco =EI Pre
sidente del Ministerio-Regencia, Anto
nio Cánovas del Castillo.=EI Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco de 
Cárdenas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

Circular.

La Administración, en cumplimien
to de lo dispuesto en los artículos tran

sitorios del decreto de 18 de Noviem
bre último, terminó en 20 del mes 
próximo pasado, imponiendo los sellos 
de marchamo, la legalización de teji
dos y ropas extranjeras que sin los 
signos expresados existían en el terri
torio que se hallaba libre de toda fis
calización. El Gobierno, ofreciendo • 
al comercio las mas ámplias facilida
des y los mas sencillos medios para 
colocarse en una situación legal, ha 
quitado todo pretexto á reclamaciones 
y quejas, pues que no podrá con fun
dado motivo formularlas quien ha te
nido expedito el camino de legitimar 
las existencias que de tejidos y ropas 
poseyera sin que para ello se haya 
exigido el mas insignificante sacrificio, 
que de tal no merece el nombre la 
consiguiente molestia de la fijación del 
marchamo. Ni la menor investigación 
acerca de la procedencia de los géne
ros, ni observación alguna respecto 
á su cuantía, han podido ser causa de 
que los tenedores de existencias hayan 
esquivado el cumplimiento de lo dis
puesto por el Gobierno. Cuantos han 
acudido al llamamiento hecho han ob
tenido la legalización de sus existen
cias, haya sido cual fuere. De hoy 
mas no tienen, pues, razones con que 
poder justificar su situación los que no 
se hayan preparado legalmente para 
dar á la circulación sus tejidos y ropas 
libres de todo riesgo.

Ha llegado, pues, el momento de que 
la Administración, utilizando los me
dios de represión que el decreto de 18 
de Noviembre le ofrece, acuda con 
energía á poner coto al escandaloso 
fraude que de tejidos y ropas viene ha
ciéndose á favor del completo aban
dono en quejas exigencias de la guer
ra han dejado nuestras extensas costas 
y fronteras, y para esto necesita que 



las Autoridades despleguen todo su 
celo, utilizando en la persecución del 
fraude los elementos de investigación 
y de fuerza de que disponen. Desgra
ciadamente no es posible hasta ahora 
dedicar A este servicio los institutos 
armados que para este objeto el país 
sostiene; pero V. S. sabe que, si bien 
A estos corresponde principalmente la 
persecución de! fraude y del contra
bando, tienen también el deber de ha
cerlo y de prestar lodo género de au- 
silios cuantos mas ó menos directa
mente del Gobierno dependen. Los 
agentes de policía, los de vigilancia 
pública, los dependientes del Munici
pio y hasta los voluntarios pueden y 
deben cooperar eficazmente A extirpar 
el grave mal de la defraudación y el 
contrabando que priva al Tesoro de 
legitimos y necesarios recursos. Los 
primeros, por su misión investigadora, 
tienen los medios de averiguar por 
dónde, cómo y cuándo el contrabando 
se mueve; y todos, por el servicio de 
vigilancia que ejercen, pueden con 
ventaja perseguirlo y aprehenderlo. 
Contribuirá, pues, V. S. eficazmente 
al mejoramiento de la renta de Adua
nas, y prestará en ello un gran servi
cio al pais, utilizando estos poderosos 
auxiliares y cualesquiera otros de que 
disponga en perseguir y aprehender 
cuantos tejidos y ropas extranjeras cir
culen ó se muevan en todo el territo
rio de su mando sin el indispensable 
marchamo, único signo que determina 
la procedencia legitima de dichos gé
neros, y cuya carencia por consiguien
te basta para justificar su detención. 
El procedimiento no puede ser mas 
sencillo, y tampoco debe dar lugar A 
dudas ni vacilaciones. Todo tejido ó 
ropa extranjero que circule sin el mar
chamo es de procedencia ilegitima, y 
su conductor incurre en las penas que 
para los defraudadores tiene estableci
das el decreto de 20 de Junio de 1852, 
salvas únicamente las excepciones que 
claramente se hallan consignadas en 
la regla 4.* del art. l.° del decreto de 
18 de Noviembre último, y en el artí
culo 9.° de la instrucción de la misma 
fecha.

Sírvase V. S. hacerlo asi compren
der A todos sus dependientes, excitan
do su celo para la persecución; en la 
inteligencia de que sus servicios han de 
ser recompensados en proporción de 
los resultados que ofrezcan, pues que 
legal mente tienen derecho al percibo 
del importe integro de los géneros 
aprehendidosó de las multas que sobre 
ellos se impongan si la aprehensión se 
verifica con reo; y con la sola deducción 
dp los derechos de Arancel correspon

dientes A la Hacienda si tuviere lugar 
sin él.

La Dirección de mi cargo abriga la 
confianza de que el reconocido celo de 
V. S. ha de emplearse eficazmente en 
proteger los rendimientos del impues
to de Aduanas, y espera que V. S. se 
sirva acusar el recibo de la presente 
ciicular, dando cuenta de las disposi
ciones que en su vista adopte.

Dios guarde A V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Enero de 1875.—Fran
cisco Botella.=Sr. Gobernador civil 
de la provincia de......

(Z)e la Gaceta núm. 25.)

En la villa de Madrid, A 18 de Di
ciembre de 1874, en los autos segui
dos en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de la 
ciudad de Zaragoza y en la Sala de lo 
civil de la Audiencia del mismo terri
torio por D. Francisco Alvarez de To
ledo, con la calidad de Procurador ma
yor del término de Centen, con D. Mi
guel González y D. Santiago Tello, este 
por sí y además como administrador y 
apoderado de los hijos menores del 
Duque de Solferino, sobre pago de pen
siones de riego y declaraciones de otros 
derechos; autos que penden ante Nos 
en virtud de recurso de casación inter
puesto por los demandados con la sen
tencia que en 12 de Mayo de 1873 dictó 
la referida Sala:

Resultando que por escritura otor
gada en la ciudad de Zaragoza en 1.' 
de Setiembre de 1621, Antonio Fuster, 
Antonio del Campo y Alonso Maynar, 
como Procuradores del Capitulo de He
rederos regantes de la acequia ‘Je Cen
tén y agua á ella aumentada dentro.del 
término del lugar Uylebo, de una parte, 
y de la otra Doña Maria de Aragón, 
señora del lugar de las Casetas, viuda 
de D. Pedro Coloma, y otros herede
ros regantes de dicha acequia en el ter
ritorio llamado antiguamente de Mazal- 
mazorri, y de presente de las Casetas, 
otorgaron capitulaciones y concordia 
con los pactos y condiciones, entre 
otros, siguientes: atendido que de tiem
po antiguo había habido y había en el 
rio Jalón, en términos de la villa de 
Alagon, un azud llamado de la acequia 
de Centen, por el cual se sacaba y lo
maba una acequia titulada de Centen, 
la cual discurría por términos de dicha 
villa de Alagon, Marran, Torres de 
Berrellen, Lajoyosa, Meslafa, Sobra- 
diel, Mazalmazorri y Uylebo, mediante 

la cual acequia se habían regado y ro
gaban tierras y heredades de dichos 
términos, mediante los adores, divisio
nes y costumbres de la Hermandad de 
dicha acequia que se habían observado 
y observaban de presente: atendido 
que acerca de los riegos y limpias do 
acequias y otras cosas acerca de ello 
focante entre los otorgantes de tiempo 
antiguo habia pactos y condiciones que 
se hablan observado y observaban, 
querían que en cuanto por esta concor 
día no se innovaren, quedasen en su 
fuerza y vigor: atendido que para ma
yor beneficio y utilidad de las dichas 
parles y de los riegos de dichas sus 
Heredades habían construido A su 
costa el Capítulo de Herederos de 
dicho término de Uylebo, en el rio 
Jalón, un azud en los términos de 
Castellar, guiando y encaminando el 
agua por el bocal de la acequia 
vieja de A Imozara, reparándola A 
sus propias expensas y gastos lomán
dolo A (rendo, querían los otorgantes 
que en el uso y gozo de dicha agua se 
guardasen en gasto estaba tratado ha
berse de pagar A prorala, A saber: pa
gando los dichos herederos de las 
Casetas de siete parles de todos los 
sobredichos gastos censales y treudos 
las dos parles, y las oirás cinco partes 
restantes los dichos de Uylebo por 
entero: por tanlo, era pactado y con
cordado entre dichas parles que los 
herederos del territorio de las Casetas 
se obligaban A pagar en cada un año la 
dicha porción de las pensiones de di
chos censales y proralas de aquellos 
caídos, corridos y debidos desde 5 de 
Junio de aquel año y las que caerían 
en adelante hasta el tiempo de las lui
ciones de dichos censales, pagando la 
dicha cantidad de dichas pensiones y 
de la suerte principal de aquellas en 
caso de luición al dicho Capítulo de 
Herederos de Uylebo; pudiendo este 
luir dichos censales cuando quisiere, 
y compeler A los herederos de las Ca
setas A que paguen su parte y porción 
de la luición con que empero les hayan 
de inlimar, y que desde el día de la 
intima tuvieran un año de tiempo para 
poder pagar la dicha parle y porción 
que les cabía A dichos herederos del 
territorio de las Casetas en las luicio
nes: que cualesquiera gastos que se 
ofrecieran hacer en adelante para la 
conservación de dicho azud y acequia 
se hubieran de repartir A prorala en
tre las dos partes, pagando y contri
buyendo cada una de ellas, A saber: 
de. siete partes, las cinco los dichos 
de Uylebo, y las dos partes restantes 
los de las Casetas; empero era pacta
do y concordado que siempre que se 

ofrecieren hacer gastos en los reparos 
y limpias en dichos azud y acequias 
ei Capítulo de Uylebo habia de intimar 
y notificar A los de las Casetas para 
que se juntasen en dicho lugar de 
Uytebo dentro de tres dias A tratar del 
reparo de dichos azud y acequia, y en 
tal caso que no acudiesen ó no se con
certasen pudieran hacer los reparos 
los de Uytebo y compeler A los de las 
Casetas la parte y porción que les per
teneciera, al respecto dicho de dos 
parles de siete; que. la limpia y escom
bra de la acequia de Centen se habia 
de hacer en la forma acostumbrada, 
pagando los de las Casetas por su 
cuenta de siete parles las dos; y res
pecto de la acequia vieja de Almozara 
y trAnsilo del agua hasta llegar A dicha 
acequia de Centen, limpiaran y escom
braran los de las Casetas su parle ó 
porción que les locase A razón de dos 
partes de siete, y lo demás restante 
sería de cuenta, cargo y obligación de 
los de Uylebo: que respecto del go
bierno del agua, usos y gozo de ella se 
hubiera de guardar el modo y forma 
acostumbrada entre dichas parles en 
dicha acequia de Centen, sin innovar 
cosa alguna por la presente concordia, 
sino tan solamente en aquello que por 
ello se disponía y ordenaba: que siem
pre y cuando que hubiese nuevo su
cesor en el dicho lugar de las Casetas 
y todas las veces que lo hubiese en el 
dicho lugar y en los demás hereda
mientos de las partes capitulantes y 
terratenientes en dicho término de las 
Casetas, hubieran de loar y aprobar 
la presente concordia y otorgarla de 
nuevo; y no lo haciendo se les pudiera 
quitar el uso y gozo de la dicha agua 
que se traía por la dicha acequia vieja 
de Almoraza A dicha de " Centen, ni 
obstante la presente concordia ni ordi
nationes algunas que en adelante se 
hicieren ni posesión ni derecho que 
pudieran haber adquirido de regar. A 
continuación de la escritura se halla 
una nota firmada en 10 de Abril de 
1871 por el Registrador de la propie
dad de Zaragoza, que dice: «se de
vuelve el presente documento sin 
hacer presentación de él en el libro 
diario por no ser inscribible:»

Resultando que en 1844 por él Al
calde y Ayuntamiento del lugar de las 
Caselaas se acudió al Juzgado preten
diendo se mantuviera y amparara A los 
vecinos de dicho pueblo en el derecho, 
uso y posesión pacífica en que habían 
estado y estaban de regar varios cam
pos y tierras de su término en una ex
tensión de mas de 50 colmadas con las 
aguas de la acequia de Centen A las 
que se hallan contiguas en el tránsito 



que la misma hace por los términos 
del referido pueblo de las Casetas, to
mando al efecto de ello sus aguas en el 
turno á dos señalado por las ordina
tiones, que lo es desde la salida del 
sol del miércoles de cada semana, con
tribuyendo por su parte á verificar la 
limpia de sus fronteras; y despues de 
prestada la información necesaria, por 
providencia de 4 de Mayo del mismo 
año se mandó mantenerlos y amparar
los en el uso, derecho y posesión indi
cados: que hecho saber aquel proveído, 
el Ayuntamiento de Ulero y junta del 
término de Centén se opusieron, solici
tando su revocación, y no obstante las 
pruebas aducidas por via de justifica
ción, fue confirmado en 3 de Marzo de 
1847; de cuyo proveído, aunque se al
zaron aquellos para ante el Tribunal 
Superior, no consta hicieran uso del 
recurso:

Resultando que á continuación de 
dicho juicio de amparo se acudió por 
parte del término de Centen deduciendo 
demanda ordinaria contra D. Miguel 
González y D. Santiago Tollo, en la 
que despues de hacer mérito de la es
critura de capitulación y concordia de 
1." de Setiembre de 1621, expuso que 
en cumplimiento <x lo pactado y tratan
do el término de Centen de Utero de 
sostener su derecho y obligar á los ve
cinos de las Casetas á que cumplieran 
con la concordia, los convocó á junta, 
en la cual no se habían concertado en 
pagar ni en cosa alguna, con lo que y 
con arreglo á la expresada escritura 
señalaron á los demandados la canti
dad de 11.670 rs. 22 céntimos, cuyo 
pago reclamaban judicialmente como 
correspondiente al reparto del año, pi
diendo á la vez se declarase quedaban 
privados del riego por no haberle sa
tisfecho á su tiempo, fundándose para 
lodo ello en que estando pactado que 
corresponden las dos sétimas partes á 
los vecinos de las Casetas, no pueden 
separarse hoy, porque la ley del con
trato es obligatoria de todo punto, y en 
que si quieren continuar regando, de
ben pagar lo que les corresponda: que 
el haber pasado algún tiempo sin pagar 
no puede servir para invocar la pres
cripción por cuanto los socios, los co
muneros y los coparticipes no prescri
ben ni pueden prescribir en contra de 
sus asociados ó comunidad: que siendo 
conocido en Aragón el nombre de al
farda lo que se debe pagar por razón 
de riego según la legislación floral, no 
corre contra ella la prescripción, y en 
que según Real orden de 50 de Junio 
de 1868 á los regantes que no quieran 
pagar la alfarda se les puede privar 
del derecho de regar:

Resultando que los demandados ex- 
cepcionaron que la demanda se apoya 
únicamente en una escritura de con
cordia otorgada en 1de Setiembre de 
1621 entre los Procuradores del tér
mino de Centen de Utero, Doña María 
de Aragón, viuda de D. Pedro Coloma, 
señor de las Casetas, y varios vecinos 
de este último pueblo, en la cual se 
estipuló que estos tenían derecho á 
aprovechar las aguas de Centen todas 
las semanas desde la salida del sol del 
lunes hasta la salida del sol del miér
coles, pagando dos sétimas parles de 
los gastos, sin embargo de lo que los 
de las Casetas habían gozado desde** 
inmemorial dicho aprovechamiento en 
los dias indicados, sin mas carga ni 
obligación que limpiar el cauce de su 
acequia en la confrontación de sus res
pectivas fincas, demostrando esta con
tradicción que se advierte entre la 
concordia y la posesión inmemorial 
haber ocurrido novedades que hayan 
hecho variar las condiciones de aque
lla: que con efecto el año de 1621 en 
que se celebró, la acequia de Centen 
era independiente déla de Madriz con 
que regaban los pueblos de Torres, 
Mezalocha, Marlofa y Sobradiel, como 
lo demostraba la misma concordia, 
puesto que solo fue otorgada por los 
representantes de Utero y las Casetas: 
que despues de la concordia se her
manaron los regantes de las acequias 
de Madriz y Centen, como se compro-, 
baba con las Ordenanzas formadas en 
22 de Setiembre de 1760 que presen
taban, en las cuales se confirmó el de
recho de los de las Casetas al aprove
chamiento de las aguas en los dias

I indicados, sin que se hable de lo que 
deberían pagar para los gastos: que 
con posterioridad los vecinos de Utero 
se separaron de la hermandad de Ma
driz, construyendo un nuevo azud en 
el rio Jalón á larga distancia aguas 
abajo de la de Madriz y antiguo Cen
ten y un nuevo cauce ó acequia para 
llevar las aguas á los términos de las 
Casetas y Ulero, y que por consecuen
cia de esta variación la acequia de 
Centen de Utero extendió el trayecto 
que los de dicho pueblo tenían que 
limpiar, siendo otra de las novedades 
posteriores á la concordia la construc
ción del canal imperial, con lo que al
gunos de los términos que antes recibían 
agua de las acequias del Jalón se aco
gieron al canal por considerar sus 
aguas mas seguras, y que la posesión 
de los vecinos délas Casetas se halla 
reconocida por la junta de Centen de 
Utero; y concluyeron solicitando se. les 
absolviera de la demanda con imposi
ción de costas al demandante, fundán

dose para ello que habiendo trascurri
do dos siglos y medio desde el otor
gamiento de la escritura de concor
dia, y habiendo con posterioridad 
estado desde inmemorial los vecinos 
de las Casetas en la posesión de apro
vechar las aguas en sus dos sétimas 
parles, sin contribuir con otra cosa 
que con la limpia de la acequia en sus 
respectivas fronteras, la concordia no 
puede surtir efecto contra la prescrip
ción apoyada en las Ordenanzas de 
22 de Setiembre de 1760 y demás de 
que se ha hecho mérito, sin que sea 
un obstáculo para ello la posesión en 
comen, pues que en el caso actual se 
halla bien deslindada su participación en 
las aguas, además de que aun cuando 
quiera suponerse que las deudas pro
cedentes de alfardas son imprescripti
bles por su índole, esto seria en el 
caso de que una finca estuviera cono
cidamente afecta al pago, lo cual no 
es lo que se ventila, si es la causa de 
la deuda:

Resultando que la parte demandan
te al replicar adicionó los hechos de su 
demanda, exponiendo que la acequia 
de Centen de Ulero de que se trata es 
la que fué objeto de la concordia de 
1621, construida en virtud de esa 
misma escritura con entera indepen
dencia de la del antiguo Centen de la 
hermandad, como se comprobaba con 
el plano topográfico que acompañaba 
para su unión á los autos, sin que las 
ordenanzas presentadas de contrario 
pudieran probar otra cosa más que á 
la sazón existia el antiguo Centen ó 
de la hermandad en que entraban dis
tintos pueblos, no habiendo figurado 
en la concordia mas que Ulero y Ca
setas, en que dejando subsistentes los 
derechos de la hermandad construyó 
azud y cáuce nuevos, formando por lo 
tanto acequia aparte, siendo por lo 
mismo diferentes la cosa, los participes, 
las escrituras y los derechos y el Cen
ten de Utero enteramente indepen
diente del antiguo Centen ó de la ace
quia de Madriz desde el azud ó madre 
hasta su desagüe en el Ebro, y que 
aquí no se trataba de disfrutar la po
sesión, sino de que se obligue á los 
demandados á pagar las dos sétimas 
parles de gastos en proporción de las 
dos sétimas parles de agua que con
sumen:

Resultando que los demandados en 
la dúplica negaron que la acequia de 
Centen de Ulero fuera independiente 
de la hermandad de Madriz, comose 
comprobaba con la escritura de con
cordia de 1621, donde se hace mérito 
de las acequias de la hermandad de 
los pueblos que por ellas riegan y de 

la construcción de un nuevo azud en el 
rio Jalón para aumentar el caudal de 
aguas: que la posesión pudiera haberse 
interrumpido por las reclamaciones de 
los de Utero, pues que para ello era 
necesario que hubieran salido victo
riosos y que la reclamación versara 
sobre el mismo objeto jurídico sobre 
que versa la prescripción, siendo así 
que hasta ahora no se había hecho re
clamación para que los de las Casetas 
pagasen las dos sétimas partes de los 
gastos de la acequia:

Resultando que seguido el juicio por 
sus trámites, la Sala de lo civil de la 
Audiencia, por sentencia de 12 de Ma
yo de 4875, confirmatoria de la del 
Juez de primera instancia, declaró que 
los demandados D. Miguel González y 
D. Santiago Tello, por sí y la repre
sentación de los hijos menores del Du- 

•que de Solferino, están obligados á 
pagar la parte que les corresponda 
proporcional á las dos últimas por 
que se obligaron los vecinos regan
tes de las Casetas en la escritura 
de concordia de 1621; y en su virtud 
los condenó á que pagasen á la parte 
áctora 11.670 reales 22 cénts., ó sean 
2.917 pesetas 55 céntimos por el re
parto del año de 1871; declaró impro
cedente la petición del actor para que 
se les prive del riego por no haberle 
satisfecho á su tiempo; y en su virtud 
les absolvió de la demanda por lo re
lativo á este particular, sin hacer es
pecial condenación de costas:

Y resultando que D. Miguel Gonzá
lez Salas y el apoderado de la testa
mentaria del Duque de Solferino inter
pusieron recurso de casación, por con
ceptuar infringidos:

1. " La ley 21, tit. 29, Partida 3.a, 
según la cual por tiempo de 50 años 
puede orne ganar cual cosa quier que 
tenga quier haya buena fe quier non.

2. ” Las sentencias de este Tribunal 
Supremo de 22 de Noviembre de 1860, 
12 de Marzo de 1867, 5 y 7 de Abril 
de 1868, 14 de Febrero y 5 de Mayo 
de 1865.

5.” El fuero 6.° de Aragón De praes
criptionibus.

4.° Sobre prescripción de la acción 
para pedir las pensiones, la ley 5.a, 
til. 8.’, libro 11 de la Novísima Reco
pilación.

Y 5.° La sentencia de este Tribunal 
Supremo de 9 de Marzo de 1863.

Vistos, siendo Ponente el Magistrado 
D. Manuel Maria de Basualdo:

Considerando que por la concordia 
celebrada en l.°de Setiembre de 1621 
entre los herederos regantes de la ace
quia del Centen y agua á ella aumen
tada dentro del lugar de Uytebo y Doña 



Maria de Aragón, señora del lugar de 
las Casetas, y otros herederos regan
tes en el territorio llamado antigua
mente Mazalmazorri y de presente las 
Casetas, se constituyó una asociación 
de regantes que tuvieron y tienen de
rechos y obligaciones comunes entre 
sí, aunque resulten designados dias 
para aprovechaase de las aguas los que 
tienen derecho á ello.

Considerando ..que siendo la pres
cripción un modo de adquirir el domi
nio ó señorío de las cosas que no nos 
pertenecen, no puede verificarse la 
prescripción de aquellas que son co
munes y nos corresponden en partici
pación como sucede en el presente caso:

Considerando que por la ley 2.*, 
tít. 8.", libro 10 de la Novísima Reco
pilación se dispone que las cosas po
seídas en común, aunque uno de los 
dueños la haya tenido, no pueda pres
cribirla:

Considerando que poseyéndose la 
cosa en común y no estando en tal con
cepto sujeta ó prescripción, son inapli
cables la ley de Partida que se invoca 
como infringida en el primer motivo 
de casación, asi como las sentencias 
de este Tribunal Supremo y el párrafo 
sexto De praescriptionibus de Aragón, 
porque tienen referencia al plazo ex
traordinario para prescribirse las co
sas por 30 años:

Considerando, en cuanto al cuarto y 
quinto motivo, que no puede ser objeto 
de casación lo que no lo ha sido de dis
cusión y debate en el pleito; y que la 
de prescripción de acción no aparece 
deducida en los escritos de contesta
ción á la demanda, ni tampoco en el 
de dúplica, y sí solo se ha opuesto la 
prescripción de la causa de deber que 
da origen á la demanda;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Miguel 
González Salas y el apoderado de la 
testamentaría del Duque de Solferino, 
á quienes condenamos en las costas y á 
la pérdida de la cantidad de 1.000 pe
setas que depositaron, la cual se distri
buirá con arreglo á la ley; y líbrese 
la correspondiente certificación á la 
Audiencia de Zaragoza con devolución 
del documenlo remitido por la misma.

Así por esla nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta é insertará 
en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.= 
Tomás Huet.=Laureano de Arríela.= 
Manuel Maria de Basualdo.=José Fer
mín de Muro.—Juan Cano Manuel.= 
Ramón Diaz Vela.=Eugenio de An
gulo.

Publicación.—Leída y publicada fue 
la precedente sentencia por el Excmo. 
Sr. D. Manuel Maria de Basualdo, Ma
gistrado de la Sala primera del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 18 de Diciembre de 1874.= 
Rogelio González Montes.

la licencia si el solicitante hubiese 
servido en el ejército.

El plazo de admisión de solicitudes 
será el de diez dias, á contar del de 
la fecha en que se publique este anun
cio en el Boletín oficial.

'Lo que se publica de orden del Sr. 
Gobernador.

Burgos 29 de Enero de 1875.=E1 
Administrador principal, Julián Rodrí
guez Vega.

Anuncios oficiales.

JUNTA PROVINCIAL

DE LA BENEFICENCIA PARTICULAR

DE BURGOS.

El dia 5 de Febrero y hora de las 
12 de su mañana tendrá lugar en la 
Administración del Hospital del Rey el 
remate público por pu as á la llana de 
53 fanegas y 5 celemines do cebada 
pertenecientes á esta Junta, que se 
hallan depositadas en las trojes de 
aquel Establecimiento, sirviendo de 
tipo para la subasta el precio corriente 
en el último morcado.

Lo que se hace público por acuerdo 
de esta Junta para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta.

Burgos 28 de Enero de 1875.=E1 
Presidente, Francisco Blanco de Men- 
dizábal.=EI Secretario, Federico Mar
tínez del Campo.

ADMINISTRACION DE CORREOS 

DE BURGOS.

Hallándose vacante la plaza de pea
tón conductor desde Melgar de Ferna- 
menlal á Padilla de Arriba, Padilla de 
Abajo y Grijalba, dependiente de la 
subalterna de Castrojeriz, por renuncia 
del que la obtenía, dotada con el haber 
auual de cuatrocientas nóvenla y ocho 
pesetas, la cual se proveerá con arreglo 
á lo que previenen los artículos 3.°, 
4.°, 5.° y 6.” del decreto de 20 de 
Agosto de 1874, inserto en el Boletín 
oficial,los aspirantes á la referida plaza 
acudirán al Gobierno civil de la provin
cia por medio de instancia, escrita de 
su puño y letra, acompañada del jus- 
ificante de su edad y certificación que 
acredite su buena conducta del Alcalde 
y Juez de paz del pueblo de su natura
leza, acompañando también copia de 

Alcaldía popular de Olmiltos de Muñó.

Debiendo ocuparse en breve tiempo 
la Junta repartidora de este distrito 
municipal en la formación de una nue
va estadística territorial para la con
fección de un verdadero amillaramien- 
to, se suplica á los contribuyentes, 
tanto de este pueblo como forasteros, 
sujetos á la contribución territorial de 
la misma, presenten sus relaciones ju
radas de todas las fincas rústicas y 
urbanas que posean en esta jurisdic
ción en el término de 15 días, en la 
inteligencia que pasado dicho término 
no se admitirá ni se les oirá reclama
ción niaguna.

Olmillos de Muñó 26 de Enero de 
1875, —El Alcalde, Mateo Ruiz.

Alcaldía popular de Tordueles.

Para que la Junta pericial de eva
luación de la riqueza territorial de este 
distrito municipal pueda ocuparse con 
exactitud en los trabajos estadísticos 
que la están encomendados para la 
formación del amillaramiento que ha 
de servir de base en la derrama de la 
contribución para el año económico de 
1875 á 76, es indispensable qúe todos 
los que tengan fincas rústicas y urba
nas en la jurisdicción de este distrito 
presenten las relaciones por duplicado 
según está prevenido, en el término de 
quince dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
advirtiéndoles que pasado dicho tér
mino sin presentarlas procederá la 
Junta á la operación referida, y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Tordomar 28 de Enero de 1875.= 
El Alcalde, Guillermo Gonzalo.

Alcaldía popular de Mahamud.

Para que la Junta pericial pueda 
formar el apéndice al amillaramiento 

de la riqueza imponible que ha de ser
vir de base para formar el reparto de 
la contribución territorial que ha de 
tener efecto en el año próximo econó
mico de 1875 á 76, se necesita y la 
es indispensable la presentación de las 
relaciones de los contribuyentes que 
hayan padecido alteración sus capita
les. A este fin se les recuerda este de
ber para que en el término de 15 dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial las pre
senten en la Secretaria de este Ayun
tamiento, prevenidos quede no hacerlo 
les parará el perjuicio consiguiente.

Mahamud 25 de Enero de 1875.= 
El Alcalde, Juan Frias.

Anuncios particulares.

Medallón perdido.

Habiéndose perdido un medallón con 
el retrato de un militar, se suplica á la 
persona que le haya hallado le devuel
va á la zapatería de Bonis en esla Ca
pital, donde se le dará una buena gra
tificación.

RETRATOS
DE S. M. EL REY D. ALFONSO XII.

Los hay de todos Jos tamaños, y 
precios desde 4 cuartos, hasta 50 rea
les para Ayuntamientos, Oficinas, y 
particulares. Se encargan pintados, 
hasta del precio que se quiera, con 
cuadro ó sin él.

En el Centro de Suscriciones, libre
ría y encuadernación de Calixto Avila, 
Plaza Mayor, número 41, en Burgos.

3—4

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Observaciones del dia 30 de Enero 
de 1875.

. A=699,l.
A .=698,2.
ter. seco=—0,4.
ter. hum.=—1,2.
ter. seco=7,5. 
ter.hum.=5,3. 

Máx. sol=18,7.
Temperatu- j sombra=9,2. 
ras...........)Mín. sombra=—2,2.

x reflector^—4,6.
Dirección del 19 h m.=NE.
viento....... )3 h t.=NE.

Imprenta de la Diputación provincial.

Barómetro. J9 h ™ 

i 9 hm.
Psicrómetro \ j h


